RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007905,  N° 6767/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº  29/013 convocado para la Contratación de una empresa que abastezca de órdenes de compra virtuales, transferibles mediante telefonía celular, para el Instituto Nacional de Alimentación (INDA), a  efectos del suministro de desayunos/meriendas diarios con destino a los estudiantes del programa Aulas Comunitarias, por un período de seis meses;   
 	RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 30.9.2013 se presentó únicamente la firma Luncheon Tickets S.A.; 
2)  que se convocó a presentar mejora de ofertas, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 5) del Artículo 2 del Decreto 129/2003, no presentándose otros oferentes según acta de fecha 4.10.2013;
3) que en aplicación de lo establecido por el numeral 7 del Artículo 2 del referido Decreto, Luncheon Tickets presentó mejora de oferta, según acta de fecha 24.10.2013;
4) que consta Resolución Nº 124/013 adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA de fecha 25.11.2013, adjudicando el llamado a la firma Luncheon Tickets. S.A por un periodo estimado de 6 meses y por hasta la cantidad máxima de  12.500 servicios, por un total de $ 1.012.770,56. Todas las cantidades podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación a los dispuesto en la Cláusula 2, apartado 2.1 “condiciones especificas” del Pliego de Condiciones Particulares;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);
 	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado número N° 29/013, adjudicado a Luncheon Tickets S.A., para proveer de un servicio de desayuno/merienda mediante telefonía celular, por un plazo de seis meses y por hasta 12.500 servicios,  por un total de $ 1.012.770,56; dichos montos podrán ampliarse hasta un 30 % de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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